Derecho a contradecirse
LÓGICA, MORAL E IDEOLOGÍA
 
La idea implícita en la cultura que nos rodea, acerca de que contradecirse es una postura reprobable, no tiene fundamento alguno. Aquí hallarás cuatro argumentos para contradecirte en acción, palabra o pensamiento, cada vez que sientas hacerlo. Tómalo como un manifiesto a favor de la contradicción.
_____________________
 
 
1.- Falacia Naturalista
 
 El principio de no contradicción es una de las bases del sistema matemático y científico actual. Dice así: "No es posible A y no-A al mismo tiempo"
 
 Esto es una verdad lógica, inmutable, también llamada "axioma". Sobre él se estructura todo el conocimiento científico de la realidad.
 
 Puede llover o no llover, pero no es posible que ocurran ambas cosas al mismo tiempo.
 
 Las proposiciones de la lógica y, por ende, de la ciencia, son descriptivas, es decir, muestran cómo es la realidad.
 
 Ahora bien, a veces ocurre que desde tales proposiciones se pretende crear principios normativos (de norma), que describen, no cómo es, sino cómo debería ser la realidad, concretamente la realidad humana.
 
 Esto ha sucedido con el principio de no contradicción; el cual, convertido en norma o regla para guiar la conducta, dice así: "Si piensas o haces A no puedes pensar o hacer no-A"
 
 Por ejemplo: "O defiendes el derecho a la eutanasia o no lo defiendes"
 
 Basar un principio normativo en otro descriptivo, o lo que es lo mismo, dar un paso de lo que es a lo que debe ser, se llama en Filosofía, "Falacia Naturalista". 
 
 "Falacia"porque es una pretensión no válida lógica o argumentativamente. Una falacia es una proposición que parece cierta pero que, en verdad, es errónea. "Naturalista" porque parte de lo natural y se pretende aplicar a lo social, moral o humano; salta del "ser" al "deber ser". 
 
 
2.- Falsos Contrarios
 
 Una cosa es "no llueve" y otra diferente "hace sol". En el lenguaje coloquial, suele usarse el principio de no contradicción con aparentes sinónimos. Así, es usual confundir "no es posible que llueva y no llueva al mismo tiempo" con "no es posible que llueva y haga sol al mismo tiempo". Sin embargo, la posibilidad meteorológica de que llueva y haga sol al mismo tiempo existe, sobretodo en los países tropicales y subtropicales.
 
 Por ello, la primera proposición ("no es posible que llueva y no llueva al mismo tiempo") es una verdad lógica, mientras que la segunda proposición ("no es posible que llueva y haga sol al mismo tiempo") es una falsedad lógica: aunque escasamente probable sí existe tal posibilidad.
 
 Esta distinción es fundamental en lo que atañe al mundo de la subjetividad humana, pues suele confundirse la contradicción lógica o axiomática con aparentes contradicciones lingüísticas.
 
 En cuestión de gustos es muy frecuente esta confusión: Preferir el negro y también el blanco, beber coca-cola y también cerveza, ver comedias románticas y cine comprometido, fumar y practicar Yoga, practicar sexo con hombres y mujeres, o ser tan dicharachero como solitario; son ejemplos de situaciones aparentemente, pero no lógicamente, contradictorias.
 
 Se pueden abrazar causas supuestamente opuestas al mismo tiempo porque, en realidad no lo son lógicamente. Lo contrario a A es no-A, y no un B presuntamente antagónico a A. Lo contrario a "me gusta el blanco" NO es "me gusta el negro", sino "no me gusta el blanco".
 
 Es posible que gustos, pensamientos o acciones incluyan opciones muy diferentes. Como reza el dicho, "en la variedad está el gusto" y, en muchos casos, dos alternativas opuestas poseen su parte de sentido.
 
 
 
3.- "Al mismo tiempo"
 
 A veces, sin embargo, se dan casos de optar por dos posibilidades realmente contradictorias pero en tiempo o circunstancias distintas. 
 
 Es cierto que no puedes pensar A y no-A en un mismo instante. Esto es una ley o principio lógico y aplica al funcionamiento de la mente. Pero sí puedes pensar hoy A y mañana no-A. "A veces llueve y a veces no llueve" o "Defiendo la eutanasia en unos casos sí y en otros no"
 
 Es usual en esta sociedad preguntar a los niños por sus gustos. Y esta acción, por desgracia, muchas veces contiene la pretensión de definirlos o encuadrarlos en unas opciones determinadas frente a otras. "¿Qué quieres ser de mayor?". La mejor respuesta sería: "Ya veremos cuando sea mayor".
 
 Pese ello, en el inconsciente colectivo sigue transitando la idea de que las personas deben sostener sus actitudes o preferencias de forma estable, incluso toda la vida: Si hoy te afilias al PSOE y mañana al PP te llaman "chaquetero"; si hoy te gusta la Economía y mañana las Bellas Artes, te llaman "veleta"; si hoy crees en Dios y mañana no, te llaman "apóstata"; si hoy estás con tu marido y mañana no, te llaman "infiel"; si hoy apoyas a tu amiga y mañana no, te llaman "traidor".
 
 Sin embargo, extendido popularmente, termina siendo una amarra a la libertad de pensamiento y acción.
 
 Dicho principio social o moral, y seguro que se te ocurrirán más ejemplos, no tiene base científica alguna. Se trata, bien al contrario, de una normativa ideológica y, como tal, está enfocada a la permanencia o la reproducción de un sistema de pensamiento.
 
 
4.- "Lógica de la clasificación"
 
 Se puede defender una idea en unos casos sí y en otros no; o incluso variar de convicciones cada vez que uno quiera. No hay objeciones desde la lógica ni desde la ciencia a esto. 
 
 ¿Por qué entonces se asume que no está bien contradecirse? ¿O por qué no se entiende que el gusto por la variedad puede ser una constante? La razón de esto es muy sencilla: la mente humana está especializada en clasificar... O eres del Madrid o eres del Barça y, además, para toda la vida.
 
 La clasificación de las cosas es una capacidad natural de la mente y es perfecta con fines científicos. Permite simplificar y crear leyes generales descriptivas de la realidad. 
 
 La tendencia a la dualidad, es decir, de crear dos únicas posibilidades alternativas para todo (de mirar las cosas como blancas o negras), y la creencia de que todo es perdurable o se extiende a lo largo del tiempo; se sustentan en esta especie de "lógica" de la clasificación. Pero esta capacidad de la mente, llevada al mundo de la moral, lo que produce es la asunción de un estatus quo, de un estado de permanencia no necesariamente real.
 
 Todo principio ideológico (moral o social) consolida o reproduce una misma situación a lo largo del tiempo y convierte en opuestos cosas que realmente no lo son: "O estás conmigo o estás contra mí", "Si cambias eres un traidor, veleta, chaquetero, etc."
 
 Pero, como hemos visto, esto no tiene lógica alguna. Es, únicamente, ideología. La ideología busca mantener las conductas o los pensamientos iguales a lo largo del tiempo para mantener las estructuras sociales, pero la auténtica verdad es que si hoy piensas A mañana puedes pensar no-A.
 
 Lo único que puede ocurrir es que incomodes a aquellos que simplemente no les apetece cambiar o que, por lo que sea, no les interesa que varíes tú. La pretendida norma ideológica de la no contradicción no tiene base alguna y, en realidad, no se refiere a una auténtica contradicción.
 
 Hoy puede llover y mañana no... e incluso puede llover al tiempo que hace sol.
 
Relaciones sexuales
DOMINACIÓN, SUMISIÓN E IGUALDAD (1)
 
El instinto de dominación o de sumisión es un mecanismo adaptativo que se manifiesta en el mundo animal, tanto a nivel sexual (1) como social (2). La pregunta que cabe hacerse es ¿hasta qué punto el ser humano puede sustraerse a él en favor de las relaciones de igualdad?
____________________
 
 
Relaciones macho-hembra
 
 En las diferentes especies de mamíferos, la hembra adopta el papel de sumisión en las relaciones sexuales, mientras que el macho, toma el rol dominante. El sentido de este instinto es asegurar la reproducción. Los animales no poseen ninguna ventaja en el acto sexual salvo el reproductivo. Por tanto, es necesario que exista un instinto que lleve al macho a ser activo en la copelación y a la hembra a ser pasiva. El hecho de que el macho mamífero copule desde atrás a la hembra, facilita este reparto de roles: la hembra se deja hacer y el macho toma la iniciativa.
 
 La relación dominante-sumisa o, si se quiere, activo-pasiva, está inserta también en la biología humana. En él se sustenta la mayoría de relaciones sexuales que ha tenido la humanidad a lo largo de su historia. Si bien nuestra especie puede realizar la cópula cara a cara, la “postura del misionero” dejar ver por su forma e, incluso por su nombre, este modo de relación. Llamar a una postura sexual, "postura del misionero", es una retórica de la dominación-sumisión.
 
 Sin embargo, también se sabe que el instinto de dominación-sumisión no es necesario para la reproducción de nuestra especie. El ser humano es el único que puede gozar de su sexualidad. La relación sexual es posible por otros motivos: desde el cariño, el amor o el placer.
 
 Pese a ello, todavía existe en el inconsciente colectivo de nuestra especie una atracción por las relaciones de dominación-sumisión. Los hombres sueñan con satisfacer a las mujeres y las mujeres con ser satisfechas por los hombres. A veces, los roles se cambian y la mujer se torna dominante y el hombre sumiso; e incluso existen relaciones homosexuales. Pero nada de esto escapa al instinto. Tomar el poder o dejarlo en manos de otro, sigue siendo parte de lo mismo.
 
 Es cierto, que muchas personas lo toman como un juego y jugar nada tiene de malo. Sin embargo, ¿hasta qué punto son las personas capaces de trascender realmente este instinto en sus relaciones?
 
 Incluso el "juego de ligar", posee unas claras connotaciones en el que estos papeles se acentúan. Los hombres se visten de “machos” y las mujeres de “hembras”. Es decir, se acentúa la diferencia de género en los atributos físicos para la seducción.
 
 
La trascendencia del instinto
 
 En oposición a esta tendencia, desde la religión, la moral y ciertas normas de corrección social se intenta frenar tal instinto. El mensaje de dichas instituciones es que las relaciones sexuales humanas “deben ser” de amor. Pero tales consignas sobre el deber parecen no ser suficientes. Cualquier cosa que se prohíba corre el riesgo de ser aumentado, más aún cuando se trata de instintos.
 
 Más bien, si quisiéramos trascender de algún modo nuestra animalidad, convendría acudir a la observación individual. Las personas muchas veces no son siquiera conscientes de sus instintos.
 
 La trascendencia de las relaciones sexuales de dominación y sumisión se da cuando hombre y mujer (u hombre-hombre, mujer-mujer) se sitúan en la igualdad. Cuando hacer el amor es una cuestión de compartir más que de “hacer o dejarse hacer”, entonces estamos hablando de relaciones propiamente humanas.
 
 El único modo de que esto sea real es que cada persona enfoque en sí misma y en la motivación de sus actos, que escudriñe cuando actúa desde lo biológico y cuando desde su humanidad (racional o amorosa).
 
 “Comportarse como animales” es algo que hoy en día se atribuye a la violencia pero no al sexo. Las modas de seducción y el mercado de la pornografía ayudan a crear un aura de sofisticación de algo que es, simple y llanamente, animal. El instinto se ha colocado como fetiche o lugar de recurrencia entre las relaciones humanas. Metafóricamente, se ha puesto corsé, ligeros e incluso cuerdas de seda a nuestra animalidad.
 
 Por desgracia, la violencia es frecuente también en las relaciones de género. Habría entonces, como mínimo, que preguntarse si esta animalidad proviene de otro lugar. Pero no es así. El instinto de dominación-sumisión en las relaciones sexuales es el caldo de cultivo e incluso el germen de la violencia de género.
 
 Las disputas conyugales, la violencia verbal, el maltrato, el abuso o la violación en los hogares tienen su origen en un instinto que quiere ser abandonado en favor de la igualdad. Si fuéramos sólo animales cada uno ocuparía su lugar: el macho manda y la hembra se deja. Pero somos humanos y estamos en camino de trascender los instintos.
 
 En una sociedad donde las personas se relacionan como iguales, independientemente de su biología; en una sociedad donde la sexualidad es una cuestión de compartir y no de "llevar a" o "ser llevado"; en una sociedad en la que predomina el amor sobre el impulso y la racionalidad sobre el instinto; muy difícil será que la violencia de género subsista.
 
 Ahora bien, la solución no es poner un límite al instinto, no es colocar normas y castigar. Tampoco es
 
Relaciones sociales
 
DOMINACIÓN, SUMISIÓN E IGUALDAD (2)
 
El instinto de dominación o de sumisión es un mecanismo adaptativo que se manifiesta en el mundo animal, tanto a nivel sexual (1) como social (2). La pregunta que cabe hacerse es ¿hasta qué punto el ser humano puede sustraerse a él en favor de las relaciones de igualdad?
____________________
 
 
 No se puede negar la existencia del instinto de dominación-sumisión. Existe en todas las especies de mamíferos, en otras especies animales, e incluso en la flora y organismos menos complejos. Este instinto atiende a la diversidad y a la ordenación. Es decir, a la ubicación de cada individuo, según sus capacidades, dentro de un grupo.
 
 Por ejemplo, en la mayoría mamíferos, las hembras cumplen un papel relevante en el cuidado de las crías, formando manadas o comunidades y, a veces, una matriarca o hembra dominante las dirige. Sin embargo, la estructura de cuidado en gran parte de las aves es diferente, más similar a lo que sería una familia nuclear: hembra, macho y polluelos.
 
 En el ser humano existen también ordenaciones naturales. Dependiendo de la capacidad de sus integrantes, se establece una estructura organizativa con un objetivo común. Ahora bien, dada la versatilidad humana, estas estructuras no deben ni pueden ser invariables. Siguiendo el ejemplo de la crianza, hay hombres muy dotados para el cuidado y la ternura, y también mujeres más especializadas en proveer.
 
 Establecer una ordenación concreta, siguiendo lo que ocurre en una especie o varias de animales, nunca es la solución; pues entre ellas existen múltiples diferencias y el ser humano puede asumir cualquiera.
 
 Como me gusta decir habitualmente, en el ser humano coexisten primates, elefantes, felinos, colibríes o lirios. Seguir una estructura normativa o prefijada basada en otras especies animales, no es el mejor modo de actuar entre personas.
 
 Evidentemente, si en una empresa, alguien sabe más o está más dotado para la organización del grupo, este debe ser el líder de recursos humanos; y quien posea la capacidad de planificar los objetivos, tomará el rol de director o presidente. La articulación de las diferencias entre personas requiere un posicionamiento efectivo y real de cada individuo dentro del grupo. Y, al mismo tiempo, este puede estar sujeto a variaciones.
 
 ¿Cómo se establece entonces la igualdad? La igualdad es posible dentro de la diversidad cuando está bien organizada y contribuye al bien, tanto individual como común. La dominación-sumisión es natural hasta el preciso momento en que no funciona o no satisface a sus integrantes.
 
 ¿Quién puede tener objeciones a que un buen o buena jefe dé las instrucciones a sus empleados? Si éstos sacan el beneficio que necesitan de su trabajo estarán felices y, más aún, podrán compartir de igual a igual en el ámbito personal con aquél o aquella.
 
 Más claramente, cuando las funciones se distribuyen equitativamente en relación a las capacidades, todo está bien: el instinto de dominación-sumisión se sitúa en un aspecto concreto y se acuerda entre personas iguales en todos los demás ámbitos. Los problemas vienen cuando, o bien los roles no se distribuyen funcionalmente, o bien se pretende sacar beneficios de una ordenación concreta en aspectos ajenos a la misma.
 
 Un jefe que sabe menos que su empleado en sus labores, un peón que es más débil físicamente que un encargado, etc. son ejemplos del primer caso. Atender a las capacidades reales es siempre esencial para que una organización sea estable.
 
 El segundo caso se da cuando se empiezan a considerar mejores o peores determinadas funciones frente a otras. Cuando por ser jefe, maestro, director o capataz, alguien se cree mejor persona que otra. Y, viceversa, cuando por ser empleado, discípulo, asociado o peón, alguien cree que es peor.
 
 Pero, y aquí viene el asunto más importante, el segundo caso nunca se da, si no se da el primero.
 
 Si cada persona se siente bien en su rol, es porque están bien establecidos, es decir, porque cada persona se autorrealiza en ese papel concreto que le toca jugar en las diferentes organizaciones a las que pertenece. Y, si esto ocurre, los grupos son realmente asociaciones y no jerarquías, por más que unos posean funciones que influyan en decisiones comunitarias y otros sólo en decisiones individuales.
 
 
 De este modo, la consciencia de que cada uno cumple su rol por el bien del grupo y, al mismo tiempo, por interés individual; crea la confiabilidad en el grupo y la asunción de una igualdad base de persona a persona. Entonces nadie pretende hacerse con el poder más allá de su estricta función.
 
 La igualdad y el instinto de dominación-sumisión no están enfrentados cuando predomina el bien común y la autorrealización, cuando el grupo funciona y cada individuo consigo mismo también. 
 
 Criticar las funciones del líder -sea en la empresa, en política, en la familia o en cualquier organización- procede de que la persona que critica no se está autorrealizando en su función. La insatisfacción dentro de un grupo procede de no estar bien situado. Más sucintamente, se está dando una jerarquía no natural o acorde con la esencia más íntima de cada individuo.
 
 Sostener la igualdad entre las personas es posible cuando cada quien posee la autoridad o la otorga según su propia naturaleza individual.
 
Sobre la autora
 
Nacida en el año 1970 en Santa Cruz de Tenerife, viajé con veinte años a tierras madrileñas, done finalicé mis estudios de Filosofía y Ciencias de la Educación. 
 
Tras casi una década establecida como auxiliar administrativo en el Tribunal Supremo y después de realizar un estudio exhaustivo de las diferentes escuelas y autores del pensamiento filosófico occidental; ejercí como profesora de Filosofía, Psicología y Ética en Centros de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid hasta el año 2011. 
 
Durante los últimos años de mi labor docente, inicié una búsqueda existencial que me llevó a conocer diferentes formas de curación espiritual de tradiciones americanas, las perspectivas filosóficas del Budismo y gran variedad de terapias complementarias modernas para los ámbitos energético, corporal y emocional.
 
Iniciada como terapeuta, principalmente en Madrid y Venezuela, regresé a Tenerife en año 2013. Desde entonces he dedicado mi vida a la labor terapéutica desde un punto de vista holístico e integral y, principalmente, a acompañar procesos de evolución interior.
 
A partir de 2023, mis investigaciones y experiencias a nivel filosófico, existencial, terapéutico y docente me han llevado a la creación de una serie de textos;  los cuales han sido publicados por el Club de Autores con los títulos "¿Quieres ser libre? (de verdad)" y "Filosofía consciente".
